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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001310500820140074202 

Origen Juzgado Octavo del Circuito de Medellín  

Demandante Carlos Enrique Villa Castaño 

Ejecutada Protección S.A. 

Asunto Requiere parte demandante previo a resolver 
desistimiento, corre traslado de la solicitud de 
desistimiento. 

 

 

En los términos del poder conferido a la profesional del derecho Viviana 

Andrea Villa Callejas1, se le reconoce personería para actuar en favor de los 

herederos del señor Carlos Enrique Villa Castaño, reconocidos mediante la 

Escritura Publica N° 891 del 22 de marzo de 2022 contentiva del trámite de 

liquidación de herencia intestada de los causantes Carlos Enrique Villa 

Castaño  y María Judith Callejas de Villa.2 Consecuente con lo anterior, se 

entiende revocado el poder conferido en vida por el señor Carlos Enrique Villa 

Castaño al profesional del derecho Jaime Humberto Salazar Botero, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

Así mismo, se rechaza de plano el incidente de regulación de honorarios 

presentado por la abogada Viviana Andrea Villa Callejas a través de correo 

electrónico del 30 de enero de 20233, pues según el artículo antes 

mencionado4 la posibilidad de solicitar la regulación de honorarios, está dada al 

                                                 
1 02SegundaInstancia, 09DesistimientoActosProcesales, pág. 82/84 
2 02SegundaInstancia, 09DesistimientoActosProcesales, pág. 32/55 
3 02SegundaInstancia, 07SolicitudRegulacionHonoriarios 
4 ARTÍCULO 76. TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la radicación en secretaría 
del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder 
se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. 
El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se le haya revocado el poder podrá 
pedir al juez que se regulen sus honorarios mediante incidente que se tramitará con 
independencia del proceso o de la actuación posterior. Para la determinación del monto de los 
honorarios el juez tendrá como base el respectivo contrato y los criterios señalados en este código 
para la fijación de las agencias en derecho. Vencido el término indicado, la regulación de los 
honorarios podrá demandarse ante el juez laboral. 
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apoderado a quien se ha revocado el poder, de suerte que la memorialista 

carece de legitimación en la causa para promover dicho trámite. 

 

Finalmente y previo a resolver la solicitud de desistimiento del proceso, enviada 

vía correo electrónico el 13 de abril de 20235 por la apoderada judicial de la 

parte actora, se le requiere para que en el término de tres (03) días hábiles 

contados a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia, allegue 

nuevo poder, toda vez que la facultad para desistir no está contenida 

expresamente en el poder que actualmente ostenta, o en su defecto, debe 

presentar nueva solicitud coadyuvada por cada uno de los herederos del señor 

Carlos Enrique Villa Castaño a los cuales representa.   

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Magistrada 

 

Certifico que el auto anterior fue 
notificado por ESTADOS N° 065 fijados 
hoy 20 de abril de 2023 a las 8:00AM 
_______________________ 
El secretario 

 
 
 

                                                 
5 02SegundaInstancia, 09DesistimientoActosProcesales 

 


